
Legislatura Ordillaria. 

Sesión 58.8 en Viernes 14 de Septiembre de 1945 
(Especial) 

(l)e 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEN"OR AIJE,sSANDRI PALMA 

SUMARlO DEL DEBATE 

l. Se aprueba el proyecto sobre auto
rizaci5n para destinar al Cuerpo de 
Bomberos de Antofagasta la cantidad 
de$ 120,000 para el pago de un pe
dido de mangueras, y sobre libera
ción de derechos aduanerOB de este 
material. 

2. Se aprueba el proyecto, iniciado en 
moci6n de los señore¡¡ Larraín y Ji
rón, por el cual se faculta a las ins
tituciones semifiscales para conceder 
a sus empleados, por una sola vez y 
con cargo a sus propios fondos, una 
gratificación equivalente a. la que 
otorgó la ley N.o 7,753 al personal de 
la Administración Civil del Estado, 
ascendente al 10 010 de los sueldos. 

3. Se aprueba en tercer trámite el 
!proyecto sobre autorización al Pre
sidente de la República para reincor
porar al Cuerpo de Carabineros a ex 
Oficiales de los grados de Capitán, 
Teniente y Subteniente. 

4. Se constituye la Sala en sesión se-

creta para ocuparse de asunta. de 
carácter particular. 

Se levanta la sesi6n. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 

l.-De siete oficios de la Honorable Cá
mara' de Diputad06: 

Con el primero comunica que ha 
tenido a bien prestar su aprobación a 
un proyecto de' ley sobre modifica
ción de la ley N.o 7,208, que asimi
la a los Procurl'dores del Número al 
régimen de Previsión de la Caja Na
cional de Empleados Públicos y Pe
riodistas; 

Pasa a la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social; 

Con el segundo comunica que ha 
tenido a bien aprobar un proyecto de 
ley sobre supresión de la frase Que 
indica en el artículo 4.0 de la ley N.o 
7,085, de 16 de octubre de 1941, que 
autorizÓ a la Municipalidad de OVI\
He para contretarun empréstito has
ta por la suma de $ 3,500,000. 

Con el tercero comunica que ha 
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prestado su aprobación a un proyec
to de ley sobre autorización a la Mu
nicipalidad de Requínoa para expro
piar los terrenos que indica destina
dos a la construceión de un c'ampo de 
deportes; 

Pasan a la Comisión de Gobierno; 
Con el cuarto comunica que ha te

nido a bien aprobar, con las modifi
caciones que indica, el proyecto de ley 
remitido por esta Corporaeión. qu~ 
declara de utilidad pública y autori
za la expropiación de un terreno en 
favor de la Municipalidad de Yer
bas Buenas; 

Queda para tabla. 
Con el quinto comunica que ha te

nido a bien aprobar en los mismos 
términos en que lo hizo esta Corpo
ración un proyecto de ley que aclara 
disposiciones de una ley que conce" 
dió beneficios a don Fernando Solano 
Illanes; 

Se mandó comunicar a Su Excelen
eia el Presidente de la República; 

rOan, el sexto comunica que ha te" 
nido a bien rechazar el proyecto de 
ley por el cual se autoriza la eele
bración de cuatro carreras extraordi
narias en el Club Hípico e Hipódro" 
mo Chile a beneficio de la Sociedad 
Protectora de la Infancia; 

Queda' para taJbla. 
Can el siguiente comunica que ha 

tenido a bien designar a los Honora
bIes Diputados señores Carlos Aeha
rán\ E:n¡rique Cañas Flores, Lucio 
[Concha, Amílcar Chiorrini, Julián 
Echavarri, Andrés Escobar, Dionisio 
Garrido, Raúl Ju1iet, Efraín Ojeda, 
lCamilo Prieto y Víctor Santa Cruz, 
como miembros integrantes de la Co
misión Mixta ele Presupuestos; 

Se mandó archivar. 

2. -De dos informes de Comisión: 

Dos de la Comisión de Hacienda 
reeaidosen los siguientes proyectos 
de ley: 

1) Sobre gratificación a empleados 
semifiscales y aplicación del Art. 1.0 
de la ley N.o 7,75,3, que concedió un.a 
gratificación al personal de la Adllll
nistración Pública; 

3) Sobre autorización al Presidente 
de la República para destinar 

$ 120,000 al Cue,rpo de Bomberos de 
Antofagasta; 

Quedan para tabla. 

3. -,De dos mociones: 

Una del Honorable Senador señor 
Guzmán, con la que inicia un proyec" 
to de ley sobre autorización a la Mu" 
nicipalidad de Villa Alemana para 
aprobar el plano de la partición de 
la sucesión de don Marcelino Fuen
tes y de doña Magdalena Araya de 
Fuentes; 

Otra del Honorable Senador señor 
Guzmán por la que inicia un proyec
to de ley sobre cambios de nombres 
en diversas calles de la comuna de 
Quilpué, Población El Retiro; 

Pasan a la Comisi6n de Gobierno. 

ASISTENCIA: 

AsistiE'll'On los señores: 

Aldunate, Fernando 
Alessandri, Fernando 
Alvarez, Humberto 
Borquez, Alfonso 
Cerda, Alfredo 
Cont.reras, Carios 
Domínguez, Elio&ro 
Duhalde, Alfredo 
Durá.n, Florencio' 
Echenique, Diego 
Errázuriz, Ladislao 
Grove, Marmaduke 
Guzmán, Eleodoro E. 
:rfrón, Gustavo 

Larraín, Jaime 
Martínez, Carlos Alber-

to 
Martínez, Julio 
Maza, José 
Ocampo, Salvador 
Opitz, Pedro 

• Ortega, Rndecindo 
Pino, Humberto del 
Reyes, Ricardo 
Rodríguez, Héctor 
Tones, lsauro 
V:dela, Hemán 
Walker, Horacio 

Secretrurio: Altamirano, Fernando. 
Prosecretario: González D., Gonzalo. 

ACTA APROBADA 

-Sesión 56.0" especial, en 13 de septiem
bre de lr45. 

Presidencia, del señor Alessandri Palma. 

Asistieron los señores: Aldunate, Amu
llátegui, Bó¡rquez, Co:dtreras, Correa, Du
rán, Echenique, Errázuriz, Ladislao'; Gro" 
ve, Guevara, Guzmán, Haverbeck, ,Jirón, 
Lafertte, Larraín, Martínez, Carlos A.; 
~Taza, Opitz, Pino del, Poklepovic, Prieto, 
Reyes, Rivera, R.odríguez, 'forres, Videla y 
Walker. 

El señor Presidente da por aprobada el 
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acta de la sesión 52.a, especial, en 12 de 
septiembre, que no ha sido observada. 

Las actas de las sesiones 53.a, 54.a y 55.a, 
en 13 de septiembre, quedan en Se,cretaría, 
a disposición de los señores Senadores, has
ta la sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los siguien
tes negocios: 

Mensajes. 

Uno de Su Excelencia el Presidente de 
la República, eon el cual formula observa
cionesal proyecto de ley, despachado por' 
el Congreso N acional, que concede un 
abono de tiempo a don Carlos Yá,ñez Alis
te. 

Oficios 

Cuatro de la Honorable Cámara de Di
putadns: 

Con el prilillero comunica que ha teni
do a bien aprobar, en los mismos términos 
en que lo hiciera esta Corporación, el pro
yecto de ley por el cual se extienden los 
beneficios de la ley N.o 7,552, de 30 de 
b'Cptiembre de 1943, a las personas a quie
nes se hayan transferido los derechos de 
Los damnificados por el terremoto de 1922. 

Se; mandó cJloner en cOn()cimiento' de 
Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica. 

Oon el segundo comunica que ha tenido 
ti bien no insistir en el rechazo de la mo
dificación introducida por esta Corpora
ción al proyecto de ley por el cual se 811-

prime el feriado del 20 de septiembre. 
Se mandó a archivar. 
Oon el tercero comunica que ha tenido 

a bien prestar su aprobación a un proyec
to de ley sobre aumentn del sueldo base 
anual del personal dependiente del Minis
terio de Educación Pública, que continúa 
eon quinquenios y que no ha sirlo encaRi· 
UadG. 

Pasa a las Comisiones Unidas de Ha
cienda y Educación Púbhca. 

'Con el cuarto comuIlica que ha aproba
do un proyecto de ley sobre exención de 
los impuestos que gravan a La propiedad 
raíz a' los nuevos edificios destinados a vi
vienda cuya cO'nstrucción se inicie des
¡mrt'; dpJ 1.0 de spptiembre de 1945 y que
de terminada antes del 31 de Diciembre 
de 1948. 

Pasa a la Comisión de Hacienda. 
Dos del señor Ministro de Obras Públi

cas y Vías de Comunicación, con los cuales 
da respuesta a las observaciones que se in
dican formuladas por el Honorable Sena
dor señor Correa. 

1) Sobre la ejecución de las obras del 
puente Purapel, en el camino de San Javier 
a Sauzal. 

3) Sobre terminación de los pabellones 
del edificio de la guarnición militar de 
Cauquenes. 

Quedan a disposición de los señore~ Se
nado,res. 

Informes 

Treinta y dos de la Comisión de Solicitu
eles Particulares: 

Gon los seis primeros informa en co'u
junto, las solicitudes de las siguientes per
sonas: 

1) N al'ciso Zenobio Sánclhez Guzmán; 
Carlos Aguillón Muñoz; 
Federico Rebolledo Espinoza; 
Nicanor Muñoz Muñoz; 
~'rancisco ~"'ig'l1eroa Barahona; 
,José Lucas Soto Riquelme; 
Desiderio Aguilar Meneses; 
Corllelio Valenzuel'a Garrido; 
J osé del G. Recabal; 
2) Querubín Bizama Cá!cel"es; 
Juan de la Cruz Astorga; 
Carlos Gutiérrez Moncayo,; 
Eulogio Rodríg-uez Sandoval; 
3) Demetrio Rojas Venegas; 
Flo1'ido1' Martínez Carta genia ; 
.J uan GuiJlenmo Martínez; 
Pilar Silva Alvarado; 
'1) Iádia Flore's v. de ,Jara; 
n osa '1' orl'es Correa v. de Rodríguez; 
María ]'igueroa v. de Pino; 
Toma::;a Palta Muñoz; 
'Sara Espíndola Espíndola; 
Edelmira Uribe Contalba; 
{}armen Rosa Espinoza v. de Mouroy; 
5) Ana Aug>er Aranecla; 
MarÍa Mercedes Castro Toledo; 
Hermina Alf1aro Díaz; 
Ana María Pérez Jorquera; 
Berta Castro; 
Carmen Pérez; 
Florinda Madariaga Uribe; 
Bertina González; 
6) M'aría Gabriela Herrera v. de Ra.

mÍrez; 
Yle1'cedes Rojas v. de Cavada; 
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Clorinda Malina v. de In{)btroza; 
Ema Zunilda Galleguillos Puch; 
Con los veintiséis siguientes informa los 

asuntos que benefician a las siguientes 
personas: 

Nibaldo Lara Lara; 
Ester González Beecroft; 
Luis López Salamanca; 
Elvira y Amanda de la Cuadra Gómez: 
Beatriz Navarro v. de Aliste; 
Clorinda e Inés Vásquez Fernández; 
José Ramírez Lizama; 
Pablo Lafoy; 
Blanca Zoraida y Semíramis López ~e-

rrano; 
Eleodora Vargas Al"avena; 
Ladislao Insunza Quintana; 
Osvaldo Hidalgo Devia; 
Adelina Moena v. de Lavín; 
Secundina Castro v. de Vergara; 
Solón Araneda de la Fuente; 
Leontina Dueñas de Orrego; 
Ana Avendaño v. de Maluenda; 
Luisa Cort.és v. de García; 
Elena Elizalde v. de Baez'll; 
David Fuentes Fuentes; 
Blanca y Filomena Larraín Cordovez; 
Petronila Córdova, y 
Dolores Quiroga Pantoja. 
Quedan para tabla. 

'Sobre la Cuenta usa de la palabra el se
ñor Durán. Formula indicaci6n el señor 
Senador para que el proyecto sobre aUlDlen
to de ~ueldos del personal dependiente del 
Ministerio de Educaci6n Pública pase en 
informe a las Comisiones de Hacienda y 
Educación Pública Unidas. 

El selior Amunátegui modifica dicha in
dicación en el sentido de que dicho proyec
to pase primeramente en estudio de la Co
misi6n de Educación Pública y, una vez 
informado por ésta, pase a la Comisión de 
Hacienda. 

Usan también de la palabra los señol'es 
Opitz y Guzmán. 

Cerrado el debate, se acuerda pasar el 
proyecto a la Comisión de Educación PÚ
bE,ca y, una vez informado por ésta, auto
máticamente, pase a la Comisión de Ha
cienda. 

El señor Presidente expresa que corres
ponde calificar la urgenCÍ'a pedida para 
todos los trámites por el Gobierno para el 

despaclho del proyecto anteriormente referi
do. 

El señor Gl:lzmán formula indicaci6n pa
ra que se califique como de "suma urgen
cia". 

Por su parte, el señor Rodríguez de la 
Sotta formul:a indicaci6n para que ~ de,
cIare la "~imple urgencia". 

¡Cerrado el debate, se procede a votar la 
indicación del señor Rodrguez de la Sotta. 
resultando aprobada por 12 votos a favor, 
7 en contra y 5 pareos. 

En consecuencia, queda calificada de 
"simple" la urgencia solicitada. 

Se constituye la Sala en sesión secreta 
para ocuparse de asuntos particulares He 
gracia, adoptándose las resoluciones de que 
se deja constancia en acta por separado. 

G-CUENTA DE LA PRESENTE SESION 

,Se dió cuenta; 
l.o-De los siguientes oficio¡ de 1& !IoDo

rabie Cámara de Diputados: 

Santiago, le de septiembre de 1945.
Con motivo de la moción, que tengo a hon
ra pasar a manos de V. E., la Cámara d. 
Diputados ha tenido a bien prestar n 
arc,obación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo 1.~ Substitú'Yese en el artícu
lo 1.0 de la ley N.O 7,208 la f.rase "1.0 de 
enero de 1940", por la frase "1.0 de enero de 
1938", y a.grégase al mismo artículo el .i
guiente inciso: 

"Para la aplicaci6n de las disposiciones 
precedentes se equipararán estos funcio
narios a los Secretarios de los Tribunales 
de Justicia donde desempeñaron sus fun
ciones y con La renta que actualmente dis
frutan". 

Artículo 2.0- Esta ley regirá. desde la 
publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma..
L. Astaburuaga, Secretario. 

Santiago, 13 de septie:mbre de 1945.--Con 
motivo de la. moción e informe, que tengo 
a honra pasar a manos de V. E., la Cáma~ 
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l'a de Diputados ha tenido a bien prestar 
su aproba'ción alsiguieníe 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- Suprfmooe en el artículo 
4.0 de la ley 7,08'5, de 16 de octubre de 
1941, la siguiente frase: "Si, por el contra
rio, hubiere excedente, se destinará ínte
gramente a abono extraordinario, el cual 
jie depositará con eSe objeto en la Tesore
na Comunal de Ovalle". 

Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la 
feeha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma..
Anioeto Fabres, ProsecretariÜ'. 

Santiago, 1>3 de septiembre de 1945. -
Con motivo de las mociones e informe, que 
tengo 'a honra pasar a manos de V. R, 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0. - Declárase de utilidad 
pública y autorizase a la Municipalidad de 

. Requmoa para expropiar un retazo de te
rreno de más o menos treinta y siete mil 
seiscientos cincuenta metros cuadrados, ubi
cado en el pueblo de Requínoa y pertene
ciente a don José Arrieta Cañas, o quien o 
quienes sus derechos representen, y cuyos 
deslindes son: 
Norte: con prolpiedad de don José Arrieta, 
en 260 metros; Sur; con propiedad del 
mismo señor Arrieta, en 251 metros; Este; 
en 150 metros, con el camino longitudinal 
nuevo. 

Artículo 2·0 - La Municipalidad de 
Requmoa destinará los terrenos expropia
dos a un campo de deportes. 

ArtíC'11!1O 3.0 - La expropiación se su
jetará a las disposiciones establecidas en 
el Título XV del Libro IV del Código de 
Procedimiento Civil. 

Articulo 4.0 - La expropia.ci6n será. de 
cargo de la Municipalidad de Requínoa y 
se pagará con lo.s fondos consultados en el 
Presupuesto correspondiente al año 1945. 

Artículo 5.0. - Esta ley comenzará a re
gir desde la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial". 

Diós guarde a V;. E.- J. A. Coloma.
Anioeto Fa.bres, Prosecretario. 

Santiago, 13 de Septiembre de 1945. -

La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, con las modificaciones que se in
dican, el proyecto de ley remitido por el 
Senado, que declara de utilidad pública y 
autoriza la expropiación de un terreno 
en fa.vor de la Municipalidad de Yerbas 
Buenas. 

Artículo 2.0 

Ha sido substituído por el siguiente: 
"Artículo 2.0 I.Ja expropiación se sujeta

rá a las diSlposiciones señaladas en el Tí
tulo XV, del Libro IV, del Código de Pro
cedimiento Civil". 

Artioolo 3.0 

La frase fina'l que dice: " ... y ceder par
te de él para la ,construceión de un Grupo 
Escolar", ha sido redactada como sigue: 

" ... Iquedall/do autorizada para transfe
rir, gratuitamente, parte de él a la Socie
dad Constructora de Establecimientós Edu
cacionales con el objeto de construir un 
Grupo Escolar". 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio N.o 1,505, de 
2 de agosto del año en curso. 

AMmpaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-J. A. Coloma. -

Anieeto Fabras, Prosecretario. 

Santiago, 13 de septiembre de 1945. -
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que 
lo hizo el Honorable Senado, el proyecto 
de ley que aclara el sentido de la ley N.O 
8,112, de 26 de abril de 1945, que concedió 
beneficios a don Fernando Solano TIlanes. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio N.o 1,568, de 
17 de agosto de 1945. 

iA,Mmpaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-J. A. Coloma..

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 13 de septiembre de 1945.- La. 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
rechazar el proyecto de ley por el cual se 
autoriza la eelebración de cuatro carreras 
extraordinarias en el presente año, en el 
Club Hípico y en el Hipódromo Chile de 
Santiago, a beneficio de la Soc'iedad Pro
tectora de la Infancia y de las familias 
de las víctimas de la reciente catástrofe de 
Sewell. 
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Acompaño los antecedentes respectivos. 
J. A. Coloma.. -Aniceto Fa.m-es, Pr-ose

cretario. 

Santiago, 14 de septiembre de 1945. -
Tengo el honor de comunicar a V. E. que 
la. Cámara de Diputados, en sesión cele
brada el 12 del mes en curso, ha tenido a 
bien designar a los siguientes señores Di
putados como miembros integrantes de la 
Comisión Mixta de Presupuestos: 

Señores Carlos Adharán Enri'que Cañas 
Flores, Lucio ;Ooll¡cha, ~í1car Oúorrini, 
Julián Echavarri, Andrés Escobar, Dioni
sio Garrido, Raúl Juliet, Efraín Ojeda, 00.
milo Prieto y Víctor Santa Oruz. 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

2,0.-De los siguientes informes de Comi
siones: 

Infonne de la Comisión 4e Hacienda, re
caído en la. Moción de los Honorables Se.
nadores señores Larrafn y Jirón, que de
clara aplicables a los empleados de las iIu;
titucion.es ~m¡ifiscales los beneficios de la. 

ley N.o 7,753. 

Honorable Senado: 

La ley N.o 7,753, de 10 de enero de 1944, 
concedió al personal de la administración 
civil del Estado, por una sola vez, una gra
tificación del 10 010 o del 20 010 sobre sus 
sueldos, según éstos excedieran o no de 
$ 13,500 anuales. 

La mayor parte de las instituciones se
mi±1s,cales, rprrevio informe de la Contra
loría General de la República y del De
partamento de Previsión del Ministerio de 
Salubridad, en su caso, pagaron también 
dicha gratificación a su personal. , 

Sin embargo, posteriormente se ha obje
tado la legalidad de esta gratificación, y 
aún se ha pensado que los beneficiados 
deben devolverla a las instituciones res
pectivas, que las habían pagado de sus 
propios fondos y con informe favorable de 
los organismos antes mencionados. 

Esta noti<lia ha provocado, llatm;almen
te, una gran alarma entre los empleados de 
las instituciones semifisca] es, quienes en 
todo momento han juzgado recibir la gra
tificación 'con pleno dercJho. 

Si a esto se agrega que, según informa
ciones que se han proporcionado, la devo-

lución debería ser hecha de inmediato, 
a'Parece la medida <lOmo resueltamente in
justa, frente al reconocimiento que el le
gislador hace en estos mismos momentos, 
de la necesidad de aumentar los sueldos 
de los empleados del Estado, para hacer 
frente al crecimiento del costo de la vida. 

Los Honorables Senadores señores La
rraÍn y Jirón, atendiendo a esta situación, 
han formulado un proyecto de ley que de
clara que las disposiciones de la mencio
nada ley N.o 7,753 son aplicables a 1011 

funcionarios de las instituciones semifisca
les. 

Vuestra aomi~16n !de H'acienJia, en;car
gada de informar sobre el particular, con
curre COn los autores del proyooto en la· 
necesidad de regularizar la situación de
nunciada. 

Oree también la Comisión que las insti
tucfiones semifiJ;~les (que no ~ayan hon
cedido a sus empleados la gratificación 
aludida, por 'estimar que no estaban legal
mente facultadas para ello, deben quedar 
autorizadas por la ley para que puedan 
hacerlo, colocando, así, a Su personal en 
igualdad de condiciones con los de las de
más. 

Para esto sería suficiente con facultar a 
las instituciones aludidas para conceder la 
gratificación. Las que ya la hayan otorga
do 'podrían, de esta manera, ratificar lo 
hecho. 

En mérito de lo expuesto, vuestra Co
misión de Ha<lienda tiene el honor de pro
poneros que prestéis vuestra aproba{lÍón al 
proyecto en informe, redactándolo como 
sigue: 

Proyecto de ley 

"Artículo único.- Facúltase a las insti
tuciones semifiscales para conceder a sus 
empleados, por una sola vez ,y con cargo 
a sus propios fondos, la gratificación de 
10 por ciento sobre SUB sueldos que la ley 
N,o 7,753, de 10 de enero de 1944, otorgó 
a los empleados de la administración civil 
del Estado. 

Esta ley regirá desde su publicación en 
el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 12 de septiembre de 
) 945. - Gregorio Amunátegui. - Pedro 
Opitz V. - H. R:odríguez de la Sotta.
Eliodoro Domínguez. - Luis Vergam D., 
Se'cretario Accidental. 

Honorable Senado: 

V l1f'stra IC'mllÍ'sióll <1(' }Ha\:ienda, enear-
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gada de informar acerca del proyecto de 
ley de la H. Cámara de Diputados, que con
cede un auxilio extraordinario al Cuerpo 
de Bomberos de Antofagasta, y libera de 
derecfuos de interna'ción a una partida de 
mallJgueras destinada al mismD Cuerpo, 
tiene el honor de proponerO's que prestéis 
vuestra aprobación a díciho proyecto, por 
las razones de justicia en que se funda. 

El Ouerpo de Bomberos antediclho, en el 
deseo demejorar sus servicios, encargó a 
los E'stados Unidos dos mil metros de man
guera para reno'var las que actualmente 
tiene en uso y que ,se encuentran casi inser
vible. El pre,cio de esta adquisición fué de 
$170.000, más o menos. 
. De este precio, el Cuerpo alcanzó a cu

brir, de sus fondos, $ 50.000; pero no tie
ne como p3Jgar el saldo. 

En la actualidad, los dos mil metros se 
encuentran en La Aduana de Antofagasta; 
y como el Cuerpo no cuenta con medios 
para cancelar el saldo de precio, puede ver
s~ p~ivado de este material, y perder, por 
ana:dldura,el dinero que ya tiene inverti
do. 

N ada más justo, entonces, que acudir en 
auxilio del Cuerpo de B()Imberos de Antofa
gasta, para que pueda satisfacer este com
promiso y mejorar toJavÍa la calidad de 
sus servicios. 

El proye,cto de la H. Cámara Hena esta 
finalidad, y merece, por consiguiente, a la 
Comisión, su aprob¡¡¡ción más decidida. 

En cuanto al financiamiento, consiste en 
Un impuesto extraordinario de diez centa
vos por litro de bencina que se venda en el 
Departamento de Antofagasta en el térmi
no de 8 meses. 

,Según datos que figuran entre los ante
cedentes del proyetCio, el consumo mensual 
de este combustible en el mencionado depar
tamento, llega aproximadamente a unos 
]150 o 160 mil litros, de modo que el impues
tü produciría alrededor de $ 15.000 al mes 
y en los 8 meses los $ 1'20.000 a que alcan
za el auxilio extraordinario que se propone 
conceder. 

Can lo expuesto, vuestra Comisión de Ha
eitmda tiene el, ,honor de proponeros que 
prestéis, vuestra aprobación de,l proyecto 
d~ la H. Cámara, en los mismos términos 
en que viene formulado. 

Santiago, 13 ele septiembre de 1945.- H. 
Rodríguez de la Sotta.- Pedro Opitz V.-

Eliodoro Dominguez. -Luis Verga.ra D.
Secretario Accidental. 

3.o-De las jiliguientes .mociones: 

Honorable Senado: 

En el año 1'935 se efe,ctuó por acuerdo 
entre los comuneros de las sucesiones de 
don Marciano Puentes y doña Magdalena 
Araya de Fuentes, que venían en régimen 
de comunidad desde 1897, la partición entre 
mas de treinta herederos, lo que obligó a 
los mismos, a efectuar el loteamiento para 
la cómoda división, dejando entre ellos, ca
minos, de acceso, en terrenos que quedan 
de lo que puede estimarse el barrio urba
no de la ciudad Villla Alemana . 

Se ha estimado sin embargo, por la Mu
r:icipalidad de diciha ciudad, y por la Di
l'ec,ción General de Pavimentación, que lo 
anterior era formar una "Población Nueva" 
a la que había que aplicar las disposicio
nes de la Ley de MunicipaJlidades para po
bla'ciones nuevas, la Ordenanza de Contrnc
ciones y .la L'ey de Pavimentación para ta
les poblaciones, que contienen reglas espe
ciales para tales c'asos. 

La Municipalidad por este motivo se ha 
negado a conceder los permisos de edifica
ción .a reconocer las canes existentes en 
esa división, que guardan perfecta relaeÍón 
con las existentes en ambos lados de la lí
nea férrea. 

Esto ha estaJgnado el avance y progresO' 
de Villa Alemana, manteniendo en el cen
tro mismo de la ciudad, terrenos eriazos, 
incultos, que detienen la edificación en di
chos terrenos. 

Esto ocurre, no obtante haberS'e hecho 
la división en el Rol de Propiedades, asig
nando a cada lote su valor, COn lo cual se 
han mejorado las rentas fiscales y mnni
cipa,les. De un avaLúo de $ 248.000, más (} 
m eIt0!' en 19'315, éste sUibió con la retasación 
por lotes a más de $ 1.250.000. 

Para evitar esta anómala situación, que 
está afectando· a propietarios modestos, y 
en atención a que Villa Alemana no tenía 
a la fec:ha de la partición referida, pilano 
catastral alguno, y aún no lo tiene aproba
do en forma legal a que el prolgTeso que de~ 
muestra se encuentra detenido en forma 
visible e innecesaria; a que tanto el Fisco 
como la Municipalidad han ac'eptado en 
modo indireeto la división, porque reciben 
las rentas por avalúos hechOR en conformi-
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dad a la partición efectuada por los comu
neros de la sucesión Fuentes Araya, procede 
buscar una solución que ponga término y 
desligue a la Municipalidad y a la Direc
ción General de Pavimentación, de lo que 
creen son sus atribuciones o deberes, sin 
que la resolución que se tome perjudique 
los .intereses o finalidades de una y otra en
tidad. 

Sabido es que los terrenos urbanos tie
nen necesariamente que cumplir las leyes 
y reglamentos municipales para la edifica
ción y también las de pavimentación, por 
lo que una disposición que exima de exi
gencias previas que no se hicieron a la 
aceptación de la división o del plano le
vantado - para la participación aludida, no 
entraña desligar a los propietarios de las 
obligaciones inherentes a toda edifi'cación 
o de otra naturaleza que actualmente exis-
11m y que se aplican para todos. Este pro
:;ecto no entraña excepciones con tal obje
to, sino la posibilidad de hacer tales cosas 
Con posterioridad a la partición misma. 

Por estas consideraciones, someto a vues
tra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0.- Autorízase a la Municipa
}.idad de Villa Alemana para aprobar el 
plano de la partición de la sucesión de don 
:M arciano Fuentes y de doña Mrug-dalena 
Al'aya de Fuentes::, levantando seg-ún la es
critura de división hpcha por los comune
ros. en la escritura pÍlblica otol'!!ada ante el 
Notario de ValnaraÍso. don Santiago Go
dov. con fMha 27 de abril de 1935. 

ArtiC1llo 2.0.- Se autoriza a la Munici· 
¡v'lidad referida para rpcibiI'f'1e de las ca
lles proyectadas en dicho plano, sin ne
cesidad de los requisitos previos exig-idos 
por la T.Jey de Municipalidades. Ordenan
za de Construcciones o sus Reglamentos; 

Artículo 3.0.- Declárase 'Que la divisi6n 
a que se refiere el Artículo 1.0 queda 
exenta de las obli~aciones señaladas co
mo previas por la ley N.o 5,757, sin per
juicio que dicha ley afecte a 10R actuales 
propietarios o sucesores en el dominio, cuan
do se proyecte o se acuerde la pavimenta
d6n en las c;alles establecidas en el pla
no de partición. 

Artículo 4.0.- AutorÍzase a la Munici
palidad y a la Dirección General de Pa
vÍmenta'ci6n 'Para derogar los decretos apli
cando a los terrenos divididos y a que se 

refiere la presente ley, las disposiciones de 
sus Leyes Orgánicas y Reglamentos res
pectivos. 

Artículo 5.0.- Se considerarán como pre
dios comunes los terrenos o lotes adjudi
cados a los comuneros, afectos a las leyes 
existentes" y no como sitios o lotes de una 
población nueva. 

Artículo 6.0.- La presente ley se enten
derá que rige desde el 27 de abril de 1935, 
fecha de la partici5n Fuentes Araya, para 
todos los efectos antes señalados.- Eleo
doro E. Guzmán F., 

Honorable Senado; 

La l. Municipalidad de Quilpué, me ha 
enc'argado presentar a vuestra conside
ración, el Proyecto de Ley que aprobó en 
sesión ordinaria del 18 de abril del año en 
curso, por ell que acordó rendir '1.1n ha· 
menaje rermanente a la memoria del 
ilustre hombre de estado y gran Presiden
te de los Estados Unidos de Norte Amé
rica, Franklin Délano Roosevelt. 

COil tal objeto aeordó designar con el 
nombre de "Avenida Franklin Délano 
Roosevelt", a un camino denominado "Ca
mÍDo al Retiro", que se extiende en la Po
blación El Retiro de la Comuna de Quil
pué, cuyos límites se indican y que Se en
cuentra en servicio público. Este proyecto 
110 significa expr<>piación de ninguna espe
cie. 

Como la futura Avenida toma algunos 
tramos de calles que ya tienen nombre, 
venimos en solicitar, prestéis vuestra. apro
basi6n al siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.- Se autoriza el cambio 
de nombre de las diversas calles que se 
expresan en la Comuna de Quilpué, Pobla
ción El Retiro: 

Tramo de la calle Plorenoia.: Desde Ave
nida El Retiro hasta la calle Luis Uribe, de 
poniente a oriente. 

Tramo de la calle Luis Uribe: Desde la 
cale Florencia hacia el norte, hasta calle 
San Enrique. 

Tramo de 1& calle San Enrique: De po
niente a oriente, hasta la calle Indepen
dencia. 

Desde calle Bustamante hasta llegar a 
calle Independencia en Pobla,ción El Re-
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tiro de la Comuna de Quilpué, el camino y 
los diversos tramos de calles ya mencio
nadas formarán, en conjunto, la "Avenida 
Franklin Délano Roosevelt". 

Esta ley comenzará a regir desde su pu
blicaci6n en el "Diario Oficial".-Eleodo-
ro E. Guzmán F. . 

DEBATE 
-Se ~brió la sesión a. las 16 horas 17 mi

nutos, con !]a. presencb en la. Sala. de 16 se
ñores Senadores. 

El jeñor Alessandri Palma (Presidente). 
-En 'el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 56.a, en 13 de sep
tiembre, aprobada. 

El acta de la sesión 57.18, en 13 de sep
tiembre, -queda a dispos~ción de TojO¡ señ()
res Senadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

-D, señor Soore • .ll'i~ da. lectura a la 
cuenta. 

urBERACION iDE DERECHOS DE 
ADUANA Y AUXILIO EXTRAORDI

NARIO EN FAVOR DEL CUERPO DE 
BOMBEROS DE ANTOFAGASTA. 

FlI. señor Alressa:ndri Pa.lm.a (Presidente)_ 
- Ikntro del orden de la citación a esta 
sesión especial, correspondería ocuparse del 
proyooto fiobre reincorporación de ex Ofi
ciales de Carabineros. Como aún no llega 
el oficio correspondiente, en primer lugar 
se va a tratar el proyecto despachado por 
la Honorable Cámara, que autoriza al Pre
sidente de la República para destinar 
$ 120,000 en favor del Cuerpo de Bom
beros de Antofagasta. 

El señor Secretario.- El proyecto a que 
se refiere el señor Presidente, es del tenor 
siguiente: 

"Articulo 1.0- AutorÍzase al Presidente 
de la República pa-ra destinar, por una ~o
la vez, la cantidad de ciento veinte mil pe
I'lOS ($ 120,0(0) para el Cuerpo de BOim.
beros de Antofagasta, que los invertirá en 
pagar un pedido de mangueras para su 
servicio. 

Artículo 2.0- Libérase de derechos de 
interna'CÍón, estadísticos de internación, de 
almacenaje, del impuesto establecido en el 
Decreto N.o 2,7~2, de 1,8 de agosto de 1943. 
que fijó el text()! definitivo y refundido de 
la ln.v sobrt> impuel'itoa la int'ernacióll, pro-

ducción y cifra de 108 negocios y, en gen~ 
ral, de todo impuesto o contribución, a 2,000 
metros de mangueras llegados a la .Aduana 
de Antofagastm con dffitino al Cuerpo de 
Bomberos de dicha ciudad. 

Artículo 3.0- Establécese, con el fin de 
financiar el gasto que demande la aplica
ción de la ley, un impuesto de diez centa
vos por cada litro de bencina que se venda 
en el Departamento de .Antofagasta, duran
te el término de ocho mesel'l a partir de 
aquel que determine el Presidente de la 
República. 

Las eunpres.a.s distribuidoras de bencina 
recargarán durante el referido plazo de 
ooho meses el precio de venta de la benci
na en diez centavos por cada litro, y pre
sentarán mensualmente a La Tesorería Ge
neral de la República una liquidación de 
lo percibido en el mes anterior por este 
concepto, y depositarán en ese mismo acto 
laf; sumas cobradas. 

Artícmo 4.0 Esta ley regirá de8de 1& 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
ciallt• 

La Comisión de Hacienda, cOn la firma 
de los Honorables señores Rodríguez de la 
Sotta, Domínguez y Opitz, dice lo siguien
te en su informe de feclba,13 del pre&ente: 

"Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda, en'Úarga

da de informar acerCa de,l proyoot,o- de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados, que 
concede un auxilio extraordinario al Cuer
po de Bomberos de Antofagasta y libera 
de derechos de internación a una partida 
de manguera destinada al mismo Cuerpo, 
tiene el honor de proponeros que prestéis 
vuestra apro-bación a dicho proyecto, p~r 
llis razones de justicia en que se funda. 

El Cuerpo de Bomberos antedicho:, en el 
deseo de mejorar sus servicios, encargó a 
Estados Unidol> dos mil metros de man
guera para renovar las que actua.lmente 
tiene en uso y -que se encuentran casi in· 
servibles. El, precio de esta adquisición fué 
de 1'70,000, más o menos. 

De este precio, el Cuerpo alcanzó a. cu
brir, de sus fondos, $ 50,000; pero no tiene 
como- pagla,r el saldo. 

En la actualidad, los dOli/ mil metros de 
manguera se encuentran en la Aduana de 
Antofagasta; y 'COmo el Cuerpo no cuenta 
con los medios para c'ancelar el saldo de 
precio, puede verse privado de este matl"
l'ia<l, y perder, por añadidura. I"} dinero 
qUf' ya tiene invertido. 
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Nada más justo, entonces, que acudir en 
auxilio del Cuerpo de Bomberos de Anto
fagasta para que pueda satisfacer este 
compromiso y mejorar todavía la calidad 
de SU8 servicios. 

El proyecto de la Honorable Cámara lle
na esta finalidad, y merece, po'r consiguien
te, a la Comisión, su aprobación más deci' 
dida. 

En cuanto al financiamiento, consiste en 
un impuesto extraordinario de diez centa
vo~ por litro de bencina que se venda en 
el Departamento de Antofagasta en el tér
mino de 8 meses. 

Según datos q~e figuran enÍ1'e los' ante
cedentes del proyecí'Ü', el consumo mensual 
de este combustible en el ¡mencionado de
partamento llega aproximadamente a u~os 
150 o 1,60 mil litros, de modo que el Im
puesto produciría a"lrededor de $ 15,000 al 
mes y en 8 meses l()s $ 120,000 a que a1-
0an~a el auxilio extraordinario, que se pro
pone conceder. 

.(JQn lo expuesto, vuestra Comisión de 
Hacienda tiene el honor de proponeros que 
prestéis vu~tra aprobación del proyecto 
de la Honürable Cámara, en los mismos 
términos en que viene formulado." 

El señor AI~dri Palma (Presidente). 
- En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pa,labra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré }lor aproba

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
So.licito la autorización del IIonorab l~ 

Senado para entrar a la discusión particu
Jaro 

Acordado. 
-Sin discusión y por asentimiento táci

to, fueron sucesivamente aprobados ~os 
cuatro artícu"os del proyecto. 

El señor Alessandri Palma. (Presidcnte). 
- Despachado el proyecto. 

GRATIFICACION AL PERSONAL DE 
LAS INSTITUCIONES SEMIFISCALES. 

E,l señor Secretario._ Figura a continua
ción en la tabla el proyecto iniciado en 
una ¡moción de los HOnorables l-Ieñores Tia
rraín y Jirón, sobre gratifir',/1eión a 'los em
pleados semifiscales. 

El proyecto ha. sielo informadu [J(¡rl" 
Comisión de Hacienda con fecha 12 (1" sep
tiem bre y el informe neva la firma de los 

Honorables señores Amunátegui, Opitz, Ro
dríguez de la Sotta y Dommguez, y expresa 
al Senado lo siguiente: 

"Honorable- Senado: 

La ley N.o 7,7'5-3, de 10 de enero de 1944, 
<:ol1cedió al personal de la administración 
eivil del Est,ado, PO'l' una sota vez, nna gra
tificación del 10 010 o del 20 010 sobre sus 

sueldos, según éstos excedieren o no de 
$ 13,'500 anuales. 

L'a mayor parte de las institucionefoi se
mifiscales, previo informe de la Contralo
ría General de la República y del Departa
mento de Previsión del Ministeri() d.e Sa
lubrid'ad, en su caso, pagaron también di
cha gratificación a su personal. 

Sin embargo, posteriormente se ha obje
tado la legalidad de esta gratificación, y 
aún se ha pensad() que los benefióados de' 
ben devolverla a las instituciones respecti
vas, que las habían pagado de sus propios 
fondos y 'con informe favo,rable de los or
ganiSlIllos antes mencionados . 

Esta noticia ha provocado, naturalmente, 
una gran alarma entre los empleados de las 
instituciones semifiscales, quienes en todo 
momento han juzgado recibir la gratifica
ción con pleno derecho. 

Si a esto se agrega que, según informacio
nes que se han proporcionado, la devolución 
debería Iser hecha de inmediato, aparece la 
medida como resueltamente injusta, frente 
al reconocimiento que el legislador hace en 
estos mismos momentos, de la necesidad de 
aumentar los sueldos de los empleados del 
Estado, para hacer frente al crecimiento del 
costo de la vida. 

Los Honorables Senadores, señores La
rraín y Jirón, atendiendo a esta situación, 
han formulado un proyecto de ley que de
clara que las disposiciones de la menciona
da ley N.o 7,753, son aplicables a los funcio
narios de las instituciones semifiscales. 

Vuestra Comisión de Hacienda, encargada 
de informar sobre el particular, eoncurre 
<:on los autores del proyeato, en la Recesi
dad de regularizar la situación denunciada. 

Cree también la Comisión que las institu
ciones semlfiscales que no hayan concedido 
a sus empleados la gratificación aludida, 
pOr estimar que no estaban legalmente fa
(,ultadas para ello, deben (1Uedar autorizadas 
por lá ley para que puedan hacerlo, colo
eando, aS1, a sU personal, en igualdad de 
condiciones con los de la¡; demás. 

Para esto sería suficiente con facultar 
a la~ institucione,; aludidas para concede' 
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la gratificación. Las que ya la hayan .otor
gado podrían, de esta manera, ratificar lo 
hecho. 

En mérito de lo expuesto, vuestra Comi
sión de Ha-cienda tiene el honor ~e propo
neros que prestéis vuestra aprobación al 
proyecto en informe, redactánrioJo como si
gue: 

Proyecto d.e Ley 

"Artículo único. Hacúlta.se a las institu
ciones semifllicales para conceder a sus em
pleados, .por una sola vez, y COn cargo. a 
SU!! propIOS fondos, la gratificación de 10 01 0 
sobre sus sueldos que la ley N.O 7,753, de 
10 de enero de 1944, otorgó a los empleados 
de la administración civil del Estado. 

Esta ley regirá desde su publicación en el 
"Diario Oficial"." 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusión general y particular el 

proyecto. 
Ofrezco. la palabra. 
El señor Torres.- Con el mayor a,graao 

daré mi voto a esta moción p;-esentada por 
los Honorables señores Jirón y Larraín, por
que viene a satisfacer una aspiración de jus
ticia de las reparticion~ semifiscales. 

Cuando se dictó la Lcy de Emergencia, 
se consideró en un mismo plano a las insti
tuciones fiscales y a las semifiscales; se es
tablecieron para estas últimas las mismas 
urohibiciones en cuanto a ascensos y a la 
ocupación de ciertos puestos, que respecto 
de las reparticiones fiscales, y se las obligó a 
tener cierta planta permanente. En cam. 
bio, cuando a las instituciones fiscales se les 
concedieron gratificaciones, el propio Go· 
bierno manifestó que ]10 ¡:le debían extell
del' estos beneficios a las reparticiones se
mifiscales, en .c:rcunstaneías (jun fUP]'on ~~o¡j

citados para los empleados de la Adminis· 
tradón y, por cousiguiente, tanto para los 
fiscales como para los semifiscales. 

:F'elicito a los Honorables colegas que pre
sentaron esta moción y, desde luego, mani
fiesto que le daré mi voto favorable. 

El señor Jirón.- Este proyecto tiene un 
aspecto que debe ser tomado en ·considera
ción por los Honorables eolegas. No tiende 
Rolamente a concederles gratificaciones a 
los empleados de estas instituciones, sino 
t,ambién a evitar que los empleados de la;,: 
instituciones semifiscales restituya n la g'ra-
tificación que ya se les dió. ' 

Gasi 110 fW concibe que he plled.a habe!' 
élplicac10 en mala forma l¡¡ley qlll' <luturi-

zaba para dar esta gratificación de diez o 
veinte por ciento de los sueld.os y que haya 
l,jertos organismos técnicos que han infor
mado en pl sentido de que ha habido una 
equivoeaeión y que estas gratificaciones de
ben 8e1' devueltas. 

El señor Torres.- Y en eil'cunstancÍas 
que tienen recursos para ptorgar la grati
fieación. 

El señor Larraín.-, Además, casi toda,a;; 
las Cajas han pagado La gratificación. 

Faltan solame,nte la Caja de Seguro Obli
gatorio y la Caja de Crédito Agrario, y creo 
que están en condiciones de hacerlo. El~ 
cambio, la devolución de la gratificaCIón 
significaría un gran desembolso que los eIL.
pleados no están en condiciones de hacer. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate.' 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

en general y particular el proyecto. 
Aprobado. 

REINCORPORAC;J:ON DE EX OFIOIALES 
DEOARABINEROS 

El señor Secretarío.- Se ha recibido en 
este instante, el siguiente oficio de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

"Santiago, 14 de septiembre de 1945. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 

prestar su aprobación al proyecto de ley, 
remitido por .el Honorable Senado, por el 
cual se autoriza al Presidente de la Repúbli
ca, para reincorporar al 'Cuerpo de Carabi
neros a ex OfiCIales de los . grados de Capi
tanes, Tenientes y Subtenientes,con las si
guientes modificaciones: 
I.~ Se ha reemplazado el artículo 1.0 por 

el siguiente: 
"Artículo 1.0- Se autoriza al Presidente 

de la República para que reincnrpore al 
Cuerpo de Carabineros de Chile a lo¡,; ex Ofi
ciales de los grados de capitanes, tenientes 
y subtenientes que hayan quedado fuera del 
I::iervicio, por más de un año con goce de 
pensión de retiro o sin ella, por otras cau
r:;as que no sean las siguientes: 

a) Separación del servicio; 
b) Halwr ~ido llamado a '('alifil'ill' ,,1'1'\,1-

('iOR; 
c) Haber sido eliminado por la ,Junta C.

J ificadora d(~ Méritos. 
COl! exc:cpcÍón de Jos oficiales que !lO 

!'l!('l'Cll ill,.-lllídos en listas ele obscl'vaciolJek 
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durante todos 108 años de servicio anterIO
res a la última calificación j 

d) Haber sido llamado a retiro por car
gos comprobados en sumario mLitar o ad
ministrativo. 

II.- La letra a) del artí!culo 2.0 ha sido 
substituída por la siguiente: 

8) Haber ascendido, al menos, tomo Ofi
cial satisfactorio, al grdo que ocupaba al 

}'etirarse del servicio. 
En la letra b) del mismo artículo se han 

reemplazado las palabras "consistente en" 
por la preposición "de". 

lIT. Se ha substituído el artículo 3.0 por 
el siguiente: 

"Articulo 3.0.- Tendrán derecho a ser 
reincorporados de preferencia, en sus res
pectivos grados, los ex Oficiales de los 
grados de Capitán, Teniente y Subtenien
te que a la fecha de la promulgación 
de esta' ley se encuentren prestando ser
yicios al Cuerpo de Carabinero~ (lOmo em
llleados civiles, siempte que cumplan con 
los requisitos de los artículos 1.0 y 2.0 de 
esta ley". 

IV. Se ha suprimido el artículo 4.0. 
V. En el artículo 5.0 del proyecto, que 

ha. pasado a ser 4.0, se han 'reemplazado las 
palabras "a solicitar" por la contracción 
"al ". 

VI. En el artículo 6.0, que ha pasado a 
~er 5.0, a continU2ción de las palabras "seis 
meses", se ha agregado la siguiente: "con
tados". 

VII. A continuación, y como artículo 6.0, 
. se ha consultado el siguiente, nuevo: 

"Articulo 6.0.- Los Oficiales de Cara
bineros reincorporados del grado de Sub· 
teniente a Cepitán. inclusive, desde el año 
1940 adelante, serán colocados en su primi
tivo lugar en el escalafón, y el tiempo que 
permanecieron alejados de la ]nstitu(ción 
~érá computable para el retiro, siempre que 
acrediten otros servicios fis·cales o semi
fiscí'les, durante el tiempo que estuvieroll 
alejados de Carabineros". 

El artículo 7.0 no ha tenido modificacio
nes. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
('n respuesta a vuestro oficio N.o 1,409, de 
19 de julio del presente año. 

.Al'ompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-J. A. Goloma.

Aniceto Fabres, Prosecreta.rio." 
El señor Alessandri Palma (PI>esidpIIti' 'l. 

,- -En discusión las modificaciones 11i' 1n 
Honorable Cámara de Diputados. 

El señor Walker. - Podríamos discutir 
por separado cada una de las modificacio
T~es. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Se procederá a discutir separadamente 
cuda una de las modíficaciones. 

El señor Secretario.- El artículo 1. o pri
mitivo del Senado, -decía: 

"Artículo 1.0- AutorÍzase al Presidente 
de la República para que reincorpore al 
Cuerpo de Carabineros de Ohile, a 1.os ex 
oficiales de los grados de Teniente y Sub
teniente que hayan quedado fuera del Ser
vicio por más de un año, con goce de ~n
sión de retiro o sin eUa, sea por haber con
traído matrimonio sin permiso o por cua
lesquiera otras causas que no sean las si
guientes: 

a) Separación del Servicio; 
b) Ha'ber sido llamado a calificar ser

vicios; 
c) Haber sído eliminado por la Jimta 

Calificadora de Méritos, y 
d) Haber sido llamado a retiro, a raíz 

de cargos felhacientemente comprobados en 
¡mmario militar o administrativo, mediante 
Jos cuales se haya dictaminado tall medida 
disciplinaria en contra del afectado." 

E'l señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En dicusión la primera modificación d. 
lo Hemora'ble Cámara de Diputados. 

Ofrezco la palaJbra. 
Ofrezeo la pala1bra. 
Cerrado el debate . 
En votación. 
Hi no se pide votación, daré por aprobada 

11' modificación propuesta por la Honora
ble Cámara de Diputados. 

Aprobada. 
El señor Secretario.- La segunda modi

ficación incide, primeramente, en la l.etra 
r.) del articulo 2.0, que ha sido su:bstituída 
por la sig-uiente: . 

"a) Haber ascendido, al menos, MIDO 

Oficial satisfactorio, al grado que ocupal,a 
al retirarse del servicio." 

El artículo apr~bado por el Senado decía 
en esta parte: 

"a) Haber ascendido por méritos 81 gra
do que ocupaban al retirarse del servicio,-y" . 

El señor Alessandri Pa.lma. (Presidente). 
-- En discusión. 

OfrezM la pala1bra. 
Ofrezco la palaJbra. 
('('t"I'íWlo ,,1 dpbat.('. 
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)j¡n votaci6n. 
~i no se pule vota;ción, daré por aprobada 

esta modIficación. 
Aprobada. 
El señor Secretario.- La otra modifica

ción propuesta ª este artículo 2.0 es la ii
guíente: 

'·.Bn la letra b) del mismo articuLo se han 
reemplazado las palabras "consistente en" 
por la preposición "de". 

En esta forma, el artículo diría: "b) No 
haber tenido más de un :castigo de arrej)to 
durante los años de servicios anteriores al 
último año servido en La. institución." 

El señor Alessa.ndri Palma. (Presidente). 
- En discusión. 

Ofrezco la palaJbra. 
Ofrezco la palaJbra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

da esta modificación. 
Aprobada. 
m señor Secre~o.-La modificación si· 

guiente incide en el artículo 3.0, que la HQ..
norable C4mara de DiputadO$ ha substituí
do por el siguiente : 

"Artículo 3.0- Tendrá.n dereClho a ser re
inoorpora,4os de preferencia, en sus respec
tivos grados, los eX ofieiales de los grados 
de Capitanes, Tenientes y Sub-Tenientes 
que a La fecha de la promulgación de esta 
ley se encuentren prestando servicios al 
Cuerpo de Carabineros como empleados ci
viles, siempre que cumplan con los requisi
tos de los artículos 1.0 y 2.0 de esta ley." 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Walker.- Si no me equivoco, la 

Honorable Cámara de Diputados propone 
dar preferencia a los empleados civiles de 
Cara'bineros. 

El señor Secretario.- Se reconoce, de 
preferencia, el derecho a reincorporarse a 
los ex oficiales que estén prestando servi. 
cios en calidad de empleados Civiles del 
Cuerpo de Carabineros al tiempo de la pro" 
mtügación de esta ley. 

El señor Alessandri Palma (Prrsidrntr). 
~ Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

da la modificación propuesta por ]11, Hono" 
rable Cámara de Diputados. 

Aprobada. 
Jt..jl señor Secretalio.- La Honorable Cá

mara de Diputados ha suprimiúo el artícu
lo 4.0 del proyecto del Honorable Senado, 
que decía: 

",ArI"ículo 4.0- Los favorecido:s por la 
presente ley no deberán tener a la feclba de 
su vigencia más edad que la fijada para di· 
chos grados en eL reglamento respectivo." 

El señor Alessandri .Palma (Presidente). 
- Se ha supriinido por la HonoraJble Oáma
ra de Diputados. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Cerda.-¿Me permite, señor Pre

sidente? 
Querría preguntar cómo vamos a aceptar 

nosotros que se teincorporen oficiales con 
más edad que la requerida para el grado 
correspondiente. Este sería, a mi juicio, el 
aLcance de la ~upresión del artículo. 

Por lo tanto, no debemos aprobar la mo
dificación de la Honorable Oámara y de¡" 
mos insistir en el mantenimiento del artícu
lo tal como lo despachó el Honorable Sena-
d~ . 

El señor Martínez Montt.- Opino e:qo
tamente lo mismo. Me parece un tanto bo' 
chornoso que vayan a poder ingresar de 
nuevo al servicio Tenientes con más .edad 
que la que regl.amentariamente se exige pa
ra ese grado. Llenar en esta forma una va
cante sería algo perfectamente anorma,l pa- o. 

1'81 los efectos del retiro y, en general, pa:ra 
todos los efectos. Se produciría, práctica' 
mente, una situación antirreglamentaria. 

El Honorwble Senado debe insistir; d. 
otro modo, podría crearse una situaci6n de 
desmoraJlización dentro de Las filas de Ca
rabineros. 

Hl señor Walker.- ¿ Qué propuso el Ho
nora!ble Senado f 

El señor Secretario.- Propuso el siguien
te artículo: "Artículo 4.0- Los favorecidOl 
por la presente ley no deberán tener a la 
fedIla de su vigencia más edad qUe la fija
da para dichos grados en el reglamento 
respectivo. " 

1<]1 señor Martínez MOntt.- j l ... ógico! Ji)¡ 

Jo menos que se podía hacer. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

--Si rechazamos la modificación, no alcan
zará a despacharse el proyecto en f'sta le
gislatura. 

Ea señor Martínez Montt.- Pero por 1Ul-
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dar rápido no vamos a desvirtuar el Regla
ment.o de Carabineros. 

El señor Ocampo.- ¿Cuántos serían los 
beneficiados con esta modificación? Si fue
nm pocos, no tendría importancia. 

El señor Grove.- En realidad, no van a 
liuedar en el servieio, porque se acogerán 
a retiro inmediatamente. 

El señor Durán.-N o Yal! a quedar. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Ellos mismos, sin duda, pedirán el reti· 

1'0, porque no leR va a gustar ser mandados 
por elementos más jóvenes. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. Se va a votar si se recfrlaza 

o no la modificación propuesta pOI' la Hono
rable Cámara de Diputados. 

El señor Secretario.- Resultaroo de la vo
tación: 12 votos por la negativa, 3 por la 
a.f'l.l'lllatim y 5 pareos. 

El señor Alessandri Palma LPresidente). 
- Rechazada la modificación de la Honora
ble Cámara de Diputados. 

El señor Secretario.- En el artículo 5.0 
del proyecto del Senado, la Honorable Cá
mara de Diputados propone reemplazar las 
palabras "a solicitar", por la contracción 
"al". En consecuencia, el artículo quedaría 
en la forma siguiente: 

"Los oficiales reincorporados no tendrán 
derecho al pago de indemnizaciones por el 
tiempo que hubieren pemnanecido alejados 
del ~ervicio". 

El ",eñor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusión esta modificación. 

Ofrt'zco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobada 

la modIficación de la Honorable Cámara de 
Diputados. 

Aprobada. 
El señor Secretario.- En el artículo 6.0 

del proyecto del Senado, a continuación de 
las palabras "seis meses", se ha agTegado la 
"iguiente: "contados". Quedaría así: 

"Los derechos que concede esta. ley sólo 
podrán ejercerse dentro del plazo de seÍfi 
meses, contados desde la fecha en que en· 
tre en vigencia". 

El señor Alessandri Palma (Pre-sidente). 
.- En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, daré por aprobado 
este artículo, \Jan la modificación propuesta. 

Acordado. 
El señor Secretario.- Gomo artículo nu.e

vo, la Honorable Cámara de Diputados ha 
aprobado el siguiente: 

"Artículo 6.0 Los Oficiales de Carabillt~
lOS reincorporados del grado de Subtenien
te a Capitán inclusive, desde el año 1940 
aqelante, serán colocados en su primitivo }l.l

gar en eL escalafón, y el' tiempo que per
manecieron alejados de la Institución s0rá 
computable para el retiro, siempre que acre
diten otros servicios fiscales o semifiBcales, 
durante el tiempo que Cl3tuvieron alejado." de 
Carabineros" . 

El señor Alessandri Palma (President6). 
.- En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrez·co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si n,o se pide votación, daré por aprobado 

el artIculo nuevo propuesto por la Hono
r able Cámara de Diputados. 

Acordado. 
El señor Secretario.- "Artículo 6.0. L", 

presente ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Este artículo no ha sufrido modificaciones. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezcº la palabra. 
Cerrado el debate. 
:si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo. 
Aprobado. 
Queda despachado el proyecto. 
Se va a constituir la Sala en sesiÓn "e

neta. 

SESION SECRETA 

-Se constituyó la Sala en sesión secreta 
a las 16 htlr'<1S, 50 minut::>s. 

-Se adoptó resolución en los asuntos re
lacionados con las siguientes personas: 

Eduardo Cortés Solar, Norberto Pedreros 
Soto, Dolores Quiroga Pantoja, Humberto 
Castro González, Julio Zapata Fernández, 
.Ylaría Elena Bell Mora, Auristela 'l'oledo 
v. de Arroyo, Mercedes Aguilar v. de Vida!' 
Celia López v. de Roach, hija de Carlos 
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Gutiérrez Moncayo, Jorge Alcérreca Walton, 
Carmen Sariego Mutilla, Filido>r Urrutia Pin
cheira, Juan de Dios Figueroa Villalón, Ade
la Bustos Suá,rez, Uberlinda Núñez v. de 
Lamadrid, Zoraida, Blanca y Semíramis Ló
pez Serrano, Hortensia Quintanilla v. de 

Alarcón, Horacio Olivares Canales y Car
mela Santelices v. de Tagle. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas, 
2 minutos. 

Guillerm.o Rivadeneyra R., 
Jefe Accidental de la Redacción. 
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